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PODER LEGISLATIVO 
Conareso Nacional 

Transferencia de Partidas dentro del Ministerio de 00.PP. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso Nacional ha ordenado 'lo siguiente: 

"Decreto No. 653 
La Cámara de D~putados y la Cámara del Senado de la República de Nicaragua, 

Decr0tan: 
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Arto. lo.-De conformidad con la disposición co~tenida en el Arto. 20 de las Regu
laciones Presupuestarias vigentes, se autori ia al Poder Ejecutivo, para efectuar en el 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de 'la República, la transferencia de parti
das dentro del Ministerio de Obras Públicas, así: 

DE: Proyecto 11-3-09: Mantenimiento de Caminos Secundarios 
Codificación: 07-11-3-09-37-31 

32-03 MATERIALES Y SUMINISTROS 
030 Asignación Colectiva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . <s: 134,515.00 

Proyecto 11-3-21: Proyectos Varios 
Codificación: 07-11-3~21-37-31 

32-·060 OONSTRUCCION, AD/OlONES Y MEJORAS . . CS: 180,000.00 

Total ......... . 

A: Sub-Programa 05-3-00: Administración de Carreteras 
Codificación: 07-05-3-00-37-31 

es: 314,515.00 

32--0141 Jornales C<>nient.es . . . . . . . . . . . . . ..... ~ 6,664.00 
Sub-Pl'0grama 09-2-00: Mantenimiento de Caminos 
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Codificación: 07-09-2-00-37-31 
11-0141 Jo males Corrientes · .. . . . . . . . . . . ~ ~ .. ~ 293,683.00 

Sub-Programa 09-3-00: Mantenimiento 
Codificación: 07 -09-3-00-37-31 

Meeánico 

11·0141 Jornales Corrientes 

Total ........... . . . -· ........ . 
e¡: 14,168.00 

e;: 314,515.00 

Arto. 2o.-Esta Ley entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial; · 

Dado en e1 Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados. Managua, D. N., 
veinticinco de Agosto de mil novecientos setenta y siete.' - (f) Oornelio H. Hüeck, 
Presidente. - (f) Antonio O(lr"onado Torres, Se.cretario. - (f) Fernamdo Zelaya Ro-
jas, Secretario. · 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado. Mana.gua, Distrito Nacional, nueve 
de Septiembre de mil novecientos setenta y siete. - (f) Pab!o Re>ier, Presidente. -
(f) Ramwo Granera Pmdillia, Secretario. - (f) Alfredo M~ta G., Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Managua, D. N., a 1os trece días del mes de Septiem
bre de mil novecientos setenta y siete. - (f) A. SOMOZA D., Presidente de Ja Re· 
pública. - (f) Gustavo Montiel, Ministro de Hacienda y C. P.". 

Cámara de Diputados 

DECIMA SESION, de la Cámara de Dipu
tados, en Ja reunión ordinaria del Congreso 
Nacional, en su Primer Período Constitucio
nal, celebrada en la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional, a la una de la tarde del 
día miércoles nueve de Abril de mil nove· 
cientos setenta y cinco. 

Preside el honorable Diputado doctor Cor: 
nerio H. Hüeck, asistido en Primera y Se· 
gunda Secretaría por los honorables Diputa· 
dos doctores Ulises. Fonseca Talavera y Ed
gard Paguaga Midence, respectivamente. 

Concurren, además, los honorables Dipu· 
tados: Don Gustavo Altamirano Lanuza, inw 
geniero Francisco Argeñal Papi, don Alejan~ 
dro César Blandón Cantarero, don Alfredo 
Brantome Artola, don Salvador Caldera Es
cobar, profesora Mary Cocó Maltez de Ca· 
!lejas, don Francisco Carcache Vallecillo, 
profesor Standford M. Cash Dash, doctor 
Salvador Castillo Selva, doctor Humberto 
C¡istrillo Morales, don Arturo Cerna Baca, 
doctor Antonio Coronado Torres, arquitecto 
Eduardo Chamorro Coronel, licenciado José 
Debayle Bonilla, don Bemildo Díaz Pérez, li
cenciada Marta Elisa González de Espinosa, 
doctor Alejandro Fajardo Rivas, don Orlan
do Flores Casanova, general Gustavo Fonse- . 
ca Chávez, don Julio González Alvarado, doc
tor Octavio Guerrero Aguílar, señorita lrma 
Guerrero ·chavarría, lícenciado Humberto 
Guerrero Zapata, profesora Nubia Hernández 
Alvear de Pomar, don Luis Felipe Hidalgo 
García, coronel Jorge Graner3.f.guilar, don 
Julio Lacayo Arosteguí, don Carlos Largaes
para Rivera, don Róger León Carranza, don 
Héctor Mairena Miranda, don Alejandro Mar
tlnez Talavera, doctor Carlos Masís Cerda, 
doctor José Medina Cuadra, licenciado Ró
ger Mendieta Alfare, don .Julio Molina Men. 
cloza, don René Melina Vafenzuela, don Ralph 

Moody Taylor, don Juan F. Palacios Ríos, 
profesora María Helena de Porras, don José 
Joaquín Quadra Cardenal, doña Rosa Qui
ñónez Zavala, doctor Alberto Saborío Mo
rales, doctor Victorino Sáenz Valladares, 
don Francisco Salinas Guzmán, don Enrique 
José Sánchez Herdocia, doctor René $andi
no Argüello, don Daniel Somarriba Amador, 
ingenjero José Somoza Abrego, profesor Hu
go Sujo Wilson, profesor Víctor Manuel Ta
Javera Tercero, don Efraim Tijerino Masa
riego, profesor Bayardo Urcuyo Casco, doc· 
tor Francisco Urcuyo Maliaño, doctor Róger 
Velásquez Flores, don Lucas Vílchez Martínez, 
licenciado Roberto Vélez Bárcenas y doctor 
Manuel F. Zurita Vega. 

¡e....:.EI honorable Señor Presidente, declara 
abierta Ja sesión. 

2°-No se lee el acta de la sesión ante· 
rior, por habérsele dispensado ese trámi~e. 

3'-EI honorable Señor Presidente, doctor 
Cornelio H. Hüeck, en nombre de la Mesa 
Directiva pide disculpa a la honorable Re
presentación, por lo tarde que está dando 
comienzo la sesión, debido a cierto retraso 
en la sacada de las copias de un dictamen 
que se va a repartir, cuyo proyecto se dis~ 
cutirá hoy. 

4°-EI honorable Señor Secretario, doctor 
Ulises Fonseca Talavero., dando cumplimien~ 
to al punto primero de la agenda, da lectura 
a la siguiente correspondencía: 

1) Carta del honorable Diputado don Ar
nulfo Rivas Solórzano, fechada 31 de 
Marzo, por medio de la cual solicita 
al honorable Señor Presidente, per
miso para ausentarse de las sesiones 
por el término de un mes, a partir 
del 1? de Abril, por tener que asistir 

. a la Exposición Mudial de Filatelia, 
a reunirse en Madrid, España. 
El honorable Señor Presidente, de 
conformidad con el inciso 1 ), del 
Arto. 14 del Reglamento Interno de 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 3099 

JI) 

111) 

la Cámara, concede el permiso soli
citado. 
El honorable Diputado doctor Carlos 

, Masls Cerda, presenta moción para 
que el permiso concedido al hono
rable Diputado don Arnulfo Rivas So
lórzano, sea ''con goce de sueldo". 
Sometida a discusión la moción y 
habiendo consenso general, se aprue
ba conceder el permiso con goce de 
sueldo. 
Telegrama del Alcalde Municipal de 
Puerto Cabezas, fechado 2 de Abril, 
en el cual solicita se le conceda per
miso al honorable Diputado prof. Adol
fo Bushey, durante los tres últimos 
Domingos de Abril, para que asista a 
las elecciones de integración de Di
rectivas de las Comunidades Indíge
nas. El honorable Señor Presidente, 
doctor Cornelio H. Hüeck, concede el 
permiso solicitado. 
Telegrama del honorable Diputado don 
Alí Mahamud Mora, fechado 9 de los 
corrientes, por medio del cual avisa 
que por motivo de enfermedad no 
asistirá a la sesión de hoy. 
El honorable Señor Presidente, doctor 
Cornelio H. Hüeck, manifiesta que se 
ha tomado debida nota de la excusa 
presentada. 

5'-Se lee, toma en consideración y pasa 
a la Comisión de Relaciones Exteriores, el 
"PROTOCOLO PARA MANTENER EN VIGOR 
EL CONVENIO INTERNACIONAL' DEL CAFE 
DE 1968, PRORROGADO", suscrito por el 
Plenipotenciario de Nicaragua, en la Sede de 
la Organización de las Naciones Unidas en 
la ciudad de New York, sometido a la con
sideración de esta Cámara por el Señor Mi
nistro de Relaciones Exteriores. 

6'-EI Señor Secretario da lectura al pro
yecto de ley enviado por el Señor Ministro 
da Hacienda y Crédito Público, que tiene 
por objeto autorizar al Fiscal General del 
Estado, a suscribir, ante Notario de su es
cogencia, un contrato de Compra-venta, por 
medio del cual el Estado venda a la Direc
ción General de Telecomunicaciones y Co
rreos de Nicaragua, un lote de terreno de 
quince mil varas cuadrada, local donde se 
construirá el nuevo edificio administrativo. 
de TELCOR y una Central de Telecomuni
caciones. 

Tomado en consideración ef proyecto, se 
traslada a la Comisión de Hacienda y Cré
dito Público, para su estudio y dictamen a 
la mayor brevedad, sustituyéndose al hono
rable Señor Presidente, doctor Cornelio H. 
Hüeck, en dicha Comisión, por la honorable 
Diputada Lic. Marta E/isa González de Espi
nosa, y al honorable Diputado lng. Luis H. 
Pallais, que está ausente, por la honorable 
Diputada Prof. María Helena de Porras. 

ASUME LA SEGUNDA SECRETARIA EL HO' 
NORABLE .. DIPUTADO DOCTOR FERNANDO 
ZELAYA ROJAS. 

7?-Se lee, discute y aprueba el dictamen 
favorable emitido por la Comisión· de Re
laciones Exteríores,. contentivo de un Pro
yecto de Resolución, tendiente a aprobar la 
CONVENCION SOBRE PRERROGATIVAS E 
INMUNIDADES DEL ORGANISMO PARA LA 
PROSCRIPCION DE ARMAS NUCLEARES EN 
LA AMERICA LATINA "OPANAL", sometida 
,a la aprobación de esta Cámara por el Señor 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

A moción del honorable Diputado don Luis 
·Felipe Hidalgo, se le dispensa al proyecto 
de Resolución el trámite de lectura y discu
sión en lo general. 

A continuación se somete a discusión en 
un solo debate el artículo único de que cons
ta el proyecto de Resolución, siendo apro
bado. 

8'-EI Señor Secretario da lectura al Dic
tamen favorable emitido por las Comisiones 
de Agricultura y Ganadería y de Asesoría 
Jurídica de la Cámara, sobre el proyecto 
de ley enviado por el Señor Ministro de 
Agricultura y Ganadería, téndiente ·a crear 
el Instituto de Bienestar Campesino, el que 
dice: 

HONORABLE CAMARA: 
Vuestra~ Comisiones de Agricultura y G.a

nadería, y Jurídica, han estudiado deteni
damente el Proyecto de Ley Creadora del 
Instituto de Bienestar Campesino, sometido 
a vuestro conocimiento por el Poder Ejecu
tivo a través del honorable Señor Ministro 
de Agricultura y Ganadería. 

Para un mejor estudio de este Proyecto, 
pedimos al honorable Señor Ministro de 
Agricultura y Ganadería, lng. Klaus Sengel
man, que concurriera al Salón de Comisiones, 
para que nos ilustrara sobre algunos , ar
tículos y conceptos con los cuales no estaba
mos de acuerdo. 

El honorable Señor Ministro -concJrrió a 
nuestra cíta, junto c9n su Vice-Ministro y 
asistido por varios Tecnicos legales y agri
colas. 

Aun cuando los Miembros de las Comi
siones estábamos unánimemente de acuerdo 
en que pudiera llamarse a este importante 
Ente Autónomo del Estado "INBIERNO", por
que comprendemos que es un nombre su· 
gestívo para el campesinado1 creímos que 
debería escribirse tal como las reglas gra
maticales prescriben que se escriba el nom
bre de esta estación. Dijimos al honorable 
Señor Ministro y sus Asesores que si se tra· 
taba de una sigla era aceptable que se es· 
cribiera tal como lo está en el Proyecto. 
Conviníeron ellos con nosotros en este pun
to y por eso en el Proyecto adjunto apare
ce escrito gramaticamente, "INBIERNO". 
-En el Arto. 3?, sugerimos que se antepon

ga a la palabra magnitud, la palabra "es
casa"; Y. que, siempre en ese Arto. 3?, sea 
agregada antes del último párrafo la frase 
"sin salirse de las finalidades de esta ley". 
Como .(as Comisiones creímos que la redac~ 
ción de este Arto. 3', cuando habla que los 

www.enriquebolanos.org


3100 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

sujetos de crédito son aquellos que por las 
condiciones que el mismo artículo fija, no 
reciban atención en sus necesidades, pudiera 
entenderse que INVIERNO, no podría prestar 
otra asistencia a aquellas personas que en 
alguna forma hubieran recibido ayuda de 
otras Instituciones, estimamos conveniente 
agregar que también es sujeto. de crédito 
el que no recibe una atención suficiente. 

En el Arto. 4•, sugerimos la siguiente re
forma: Que el acá pi te f) se lea así: 

"f ) Suministrar a sus sujetos de crédi
to, sin percibir utilidades, los insu· 
mos necesarios para sus labores 
agrícola e industriales". 
Que al acá pite n) se le agregue des
pués de la palabra "sumistrar", la 
palabra "igualmente". 
Que el acápite k) diga: "Proponer 
al Poder Ejecutivo, Programas y 
Proyectos, etc.", en lugar de: "pre
parar para el Poder Ejecutivo y pa-

. ra el Comité Nacional Agropecuario". 
Que el acá pite n) se le agregue des
pués de la palabra "actuar'\ la fra
se: "en su casou. 
Que el acápite ñ) se lea a~í: 

'.'ñ) Proponer al Instituto Agrario, Pro
gramas de Proyectos en los Planes 
de colonización, y proveer el funcio
namiento adecuado". 

En el Arto. 6•, sugerimos que el ·inciso b) 
se l€a así: 

"b) Otorgar préstamo a largo plazo a 
sus sujetos de crédito para el finan
ciamiento de toda clase de inver
siones fijas y la adquisición de tie
rras que no sean expropiables de 
acuerdo con la Ley Agraria, salvo 
casos especiales clasificados por el 
Consejo, y que sean necesarias pa
ra sus explotaciones agropecuarias". 
Que al inciso d) después de la pa
labra "productores", se agregue la 
frase: "que reciban igual califica
ción,.'. 
Suprimir en el inciso f) la frase: "y 
población rural". 
Que al inciso g) se le agregue des
pués de la palabra "tierras", la fra
se u en fos casos y condiciones del 
inciso b)". 
Que se suprima el inciso m ); y q.ue 
el inciso n ), que pasaría a ser m )

1 

se lea así: . 
"m) Efectuar todas las operaciones de 

confienza a que estén autorizados los 
Bancos Comerciales"; suprimiendo, 
como consecuencia, todos lo• ocho 
numerales de este acápite. 

Consideran las Comisiones, y tanto el ho
norable Señor Ministro como sus aéompa
ñantes, que estuvieron de acuerdo en ello, 
que no es técnico que el Presidente Ejecu
tivo, sin ser Presidente del Consejo, sea 
miembro de este lnsti1ut9, y en CO[lsecuen· 

cía recomendamos la supresión del inciso 
b) del Arto. 7». 

En eSe mismo Artículo creemos las Co
misiones, que es innecesario el segundo pá .. 
rrafo de lacápite a) y en consecuencia, re
coi:nendamos que se suprima. 

Al suprimirse el inciso b) del Arto. 7e, 
que trata del Presidente Ejecutivo, se hace 
necesario la creación de este cargo y para 
ello las Comisiones recomendamos que se 
agregue un nuevo Artículo, que sería el 8'?, 
y diga así: 

"Arto. 89-EI Instituto tendrá un Presi
dente Ejecutivo, que será nombrado y re .. 
movido libremente por el Presidente de la 
República". 

En el siguiente Artículo .del Proyecto, que 
pasaría a ser 9'>, debe suprimirse, como una 
consecuencia de lo que se ha dicho antes, 
la letra b) en la cita de los acápites; susti
tuir la palabra "anteríor" por "79"; y .su
primir la frase "El Presidente Ejecutivo se
rá nombrado libremente" . 

Que eÍ Arto. 99 del Proyecto, que pasaría 
a ser 10, se le agregue en la primera línea 
después de la frase, "del Consejo", la frase: 
"o de su Vice~Ministro", para mayor claridad 
de que la ausencia del Presidente será llena
da primeramente por el Vice-Ministro de 
Agricultura y Ganadería. 

Que el Arto. 1 O del Proyecto, que pasaría 
a ser 11, se lea así: 

••.t.•• 
"Arto. 11.-Los miembros del Con se je Di

rectivo a que se refiere los literales g), h) 
e i), del Artículo 79 y el Presidente Ejecutivo, 
deberán ser nicaragüenses, mayores de 25 
años y de reconocida integridad, honorabi
lidad y corrección y el Presidente Ejecuti
vo, ·además, tener amplios. conocimientos en 
cuestiones económicas, o reconocida expe .. 
riencia en negocios bancarios, o en los pro· 
blemas relativos a la producción nacional. 

No podrán ser miembros del Consejo Di
rectivo de INVIERNO: 

1) Las personas que sean deudores mo
rosos de cualquier Banco o institu
ción sujeta a la Superintendencia de 
Bancos o que hubieren sido decla
radas en estado de quiebra o de in
solvencia. 

2) Los que con cualquier otro miembro 
del Consejo Directivo fueren cónyu .. 
ges o tuvieren relación de parentesco 
dentro del cuarto grado de consan· 
guinidad o segundo de afinidad. 

3) Las personas contra quienes hubiere 
recaído auto de prisión firme; y 

4) Los que fueren socíos de una misma 
sociedad de personas o formen parte 
del directorio o personal ejecutivo 
de una misma sociedad por acciones. 
Los miembros del Consejo Directivo 
que en cualquier tiempo llegaren a 
tener .cualesquiera. de los impedimen
tos mencionados, cesarán en sus cor· 
90$", 
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Pensamos las Comisiones que en el Arto. 
11, del Proyecto que pasaría a ser 12, debe 
decirse· que la reunión mensual. del Consejo 
Dir~ct1vo. ~ca jObfigatoria y que eJ _ quórum, 
sea de seis miembros en lugar de siete, 
debido ·a la supresión como miembro. del 
Presidente Ejecutivo. 

Al tratarse de !as funciones del Consejo 
en el Arto. 12, las Comisiones sugerimos 
que en el inciso 2) ·se _diga "formular" en Ju 
gar. de "aprobar"; que el inciso 3) se lea así: 
"Conocer de la .Memoria Anual y del Ba
lance del Instituto"; y que se suprima por 
innecesario: el numeral 12) '~~ ~ 

Consideramos las Comisiones que quien 
debe tener la .reoresentacíón de INVIERNO, 
"" e! Presidente· del Consejo, y por consi
guiente, recomendamos la creación de una 
nueva Sección que sería la IH, que se titula 
"DE LA REPRESENTAC!ON", que contenga un 
Artículo único, que sería el 14, el que se 
redactará así; '" 

"Arto. 14.--Corresponde al Presidente del 
Consejo la representación del Instituto en 
sus relaciones con el Poder Ejecutivo y con 
.los organismos gubernamentales, extranjeros 
o internacionales,. pudiendo delegar estas 
funciones en el Presidente Ejecutivo". 

Como consecuencia de lo anterior, la -Sec
ción 111, del Proyecto que pasaría a ser IV; 
y debe suprimirse del Arto. 13 del Proyecto 
que pasaría a ser 15, la facultuad del Pre· 
siden.te Ejecutivo de integrar el Consejo, y 
en su lugar poner" lo siguiente: u asistir a 
las sesiones del Consejo Directivo cuando sea 
llamado por éste". · 

Que el ordinal 3) se cambie en el sentido 
de que los asuntos que debe el Presl;:lenfe 
Ejecutivo someter a consideración del Con· 
sejo, sean !es que requieran ·la aprobación 
del mismo; y que se suprima e! numeral 4). 

En la Sección IV que pasaría a ser V, 
que trata DEL AUDITOR, las C:omislones 
pensamos que este funcionario debe tener 
un período f¡jo de un año, y que puede 
ser re.rr,ovído de su cargo mediante resolu
ción motivada del Consejo o por incumpli
n1iento de sus deberes. 

Juzgamos las Ccn1isic·nes que el Capitulo 
líl, que trata DEL CAPITAL DEL INSTITUTO, 
debe ser modificado de manera que se es· 
tablezca la obligación del Estado de aportar 
de jnmedíato en ei corriente año~ la cantidad 
de Veinte Millones de Córdobas ......... . 
( ([20.000,000.00); y en_ consecuencia suge
rimos que ei Arto. 17, que pasaría a ser 19), 

. se r,ed<:.cte así: 

"Arto. 19.-Forman el capital del insti· 
tu to: 
a) Cien Millones.. de Córdobas .......... . 

( (!100.000.000.00)., que aportará el Es
tado en partidas anuales, que deberán 
ser asignadas en el Presupuesto Gene-· 
ral de Ingresos y Egresos de !a Repú· 
·pnca,. debiendo asignarse en el Presu~ 
puesto en vigor una partida de Veinte 

Millonesl:le Córdobas ( (!20.000,000.00);
y los Ochenta· Mil!ones de Córdobas .. 
("(]<; B0.000,000.00}, restantes, en los Pre-· 
supuestos de ··ros -?ñas subsii::víentes, a 
partir del año de 1976, todo dentro del 
Ramo de Agricultura y Ganadería; 

b) Las utilidades· netas de sus operacio-
nes; y - -

c) Los bienes que· le sean donados, ·lega
dos o transferidos en concepto de. ca- · 
pita1; .. . . . " ,-:,. · 

. En el Capitulo IV, qúe trata DEL EJERCl-
'CtO FINANCIERO, estas Comisiones sugie-
ren _1~. supresión del pái:rafo segundo tjeJ 
Arto. 21. 
: En el Capitulo V, de l~s DISPOSICIONES 
GENERALES., las Comís;ones recomendamos 
:que en el Arto. 25 del Proyecto que _pasa 
a ser ·27,.cse svprima la paf.abra "voluntaria".,
porque ello· podría prestarse. a que .los su- -. -· 
jetos de crédito pudieran disfrazar cerno 
voluntaria cualquiera enajenación. 
.. Que en el numeral 5) _del Arto. 27 del 
Proyecto. 'que·. pasa a ser 29, .se.diga "co
brar'~,.- en lugar~de #.descontar". - \. 

Que al Arto. 28 del Proyecto, que pasa 
a ser 30, se agregue al final, la frase: "o para 
colocarlos. entre el público". ' 

Que se suprima el Arto. 35 del Proyecto, 
porque estas Comisiones entendemos que no 
hay en la actualidad regiones no compren-
didas en el Crédito Rura!. / 

Para mayor c(s:ridad, recomendam_os fas 
Comisiones, que el Arto. 42 del Proyecto 
que pasa ·a ser 43, se redacte en ·nueva· for
ma# sin ~cambiar su fondo, para lo cua! , su# 
gerimos que se iea ·asf: . · - -- _ 

"Arto. 43.-Las sumas depositadas en· el 
Instituto en Cuenta de Ahorro; serán inem
bargables hasta un monto total de Quince 
Mil Córdobas ( \t 15,000.00), por persona, 
siempre --que dichas sumas hubieren s!do 
depositadas por un lapso de seis meses. La 
presente disposición no se aplicará cuando 
se trate de aquellos por alimentos". 

Sugerimos ias Comisiones una nueva re; 
dacción para el Arto. 44 del Proyecto que 
pasará a Ser 45, suprimiendo la primera 
parte- del primer párrafo, quedand1:::i el Ar
tículo redactado así: 
.. "Arto. 45.-Dos o más personas podrán 
abrir y mantener una cuenta conjunta de 
depósitos -de ahorro.!' debiendo determinarse 
claramente si cada una de e:l1as, por se
parado~ tendrá der-echo a retirar tos fer.dos 
depositados, o si para hacerlo se requ¡ere 
la concurrencia o autorízacíón de todas o de 
determinado r¡úmero de ellas: 

Cuando se trate de una cuenta _cuyo re
tiro de fondos pueda hacerse indistintamen
te por cualesquiera de los depositantes, al -
ocurrir la muerte de uno de ellos, los so
brevivientes podrán dispo(ler de los fondos 
en !a misma forma estipulada, sin nece.sidad 
de trámite judicial ni ádmini;trativo · algu
no. En los casos en qué__se haya estipulado 
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_que el retiro de fondos_ debe hacerse con- A doce años de promulgada la Ley Agra
jUntamente por dos o más de los depositan- ria, nos encontramos con que _el Instituto 
tes, podrá establecerse q~e a la muerte de Agrario Nicaragüense ( IAN), ha quedado re
cualesquiera de éstos, el otro o otros ten- ducido a una eritidad encargada de colonizar 
drán derechos ·a retirar los fondos sin ne- tierras nacionales y acarrear campesin6s de 
cesidad de trámite judicial alguno". un lado para otro, sin fuerza alguna, a pesar 

También manifestando al honorable Se- de las disposiciones legales, para financiar 
ñor Ministro de Agricultura y a sus Técnicos

1 
pr.ogramas que impliquen reforma verdade

los temores que tenemos sobre el sistema ra, para proceder a la expropiación de las 
de incripción y cancelación de los Contratos tierras afectadas, sobre· todos las incultas, 
de Prenda a que se refiere el proyecto de mal cultivadas, o las dadas permanentemen
ley en estudfo. Pensamos asimismo, . que te en ·arriendo, donde el dueño no corre 
siendo el honorario que se fija en el Pro- con los riegos de la explotación. En síntesis 
yecto, de Cinco Córdobas, lo cual encon- se ha dejado languidecer una Institución 
tramos lógico, dada la clase ecónomica que . que significaba algún avance en el terreno 
se beneficiaría con los créditos, es difícil del verdadero bienestar campesino. . 
que los Registradores de la Propiedad se Como repuesta a la pauperización acele
ajusten a la prescripción del Proyecto en la rada del sector rural, -se nos presenta otro 
materia; y por ello sugerimos que al Arto. Proyecto de Ley llamado pomposamente 
48, del Proyecto, que pasa a ser 49, se le INSTITUTO DE BIENESTAR CAMPESINO, que 
agregue un párrafo que dé al Instituto fa. en síntesis se reducirá a otorgar créditos a 
evitad de vigilancia en los Registros Públicos un sujeto de crédito que no es tal sujeto 
y la oportunidad de sancionar a los Regís- para las_ otras Entidades Financieras Públi
tradores que no cumplan con su deber, con cas o Privadas, y una asistencia técnica que 

. una multa de hasta Cinco Mil Córdobas,.. ignoramos en qué area _se brindará. 
( (!5,000.00) y con la destitución del cargo Este Proyecto viene a duplicar y en cierta 
en caso •de reincidencia. manera a liquidar lá Ley de Reforma Agra-

En consecuencia de todo lo expuesto, nos ria vigente en- nuestro país1 _ que con todo y 
permitimos recomendar a la Honorable Cá- su timidez, si se aplicara por quienes tiene 
mara la aprobación del Proyecto de Ley so- el poder y fuerza legal para aplicarse, trae
metido a su conocimiento, el cual conside- ría el bienestar que se busca con el Proyecto. 
ramos muy bueno en su fondo y en sus pro- De un rápido vistazo, podemos observar có
tecciones para bienestar del campesinado mo los objetivos de una y otro coinciden. 
nicaragüense. Nos permitimos acompañar al Duplica también disposiciones de la Ley 
presente dictamen una copia del Proyecto, tal Creadora del INCEI, DEL ·BANCO NACIONAL 
como quedaría con los cambios sugeridos 1 DE NICARAGUA (Crédito Rural) y del IN
por estas Comisiones. FONAC, nutriéndose de las facultades que 

Los representantes del Partido Conservador duplica o cercena a dichos Organismos. 
de Nicaragua, en ambas Comisiones expre- ~·Se va a crear otro pequeño monstruO bu .. 
san sobre el Proyecto de Ley, objeto del rocrático que consumirá sus p1·esupuestos 
presente dictarncn, lo siguiente: en pago de funcionarios, empleados, técni-

Para el Partido Conservador, el bienestar ces, asesores Y supernumerarios, que entre
del campesino es y ha sido objeto de su rán en pugna Y competencia con los ya exis- · 
atención preferente. Basta para ellos re- tentes, provocando un verdadero maremag-

·cordar que el sector campesino constituye nun administrativo rural. · 
el grueso de su fuerza popular;, Así, en su Definitivamente estamos en contra de la 
Declaración de. Principios, a la par de afir- disposición que permita financiar Ja adqui
rnar el derecho de propiedad privada con su sición de tierras de particulares, porque ya 
doble función individual y social, proclama prevemos la cantidad de abusos que traérá, 
la necesidad de una Reforma Agraria Jnte- Y por lo que si·gnifica de retroceso en la 
gral, a fin de lograr !a ju;ta distribución cuestión social. 
de la tierra, su eficaz utilización y la ele- Cuánto más pfodunte y sabio hubiese si-
vación del nivel de vida de las masas cam- do fortalecer las Instituciones existentes, aún 
pesinas. · las mismas ramas de! Poder Ejecutivo a 

En su oportunidad el Partido Conservador quienes la Ley encomienda y ordena iguales 
expresó su crítica a la Ley Aararia vigente o parecidas funciones, y otorgando confianza 
calificándola como un tímido iñtento de par~ a quienes ahora tas dirigen, dotarlas de la 
te del Partido de Gobierno,. de ponerse al ayuda económica que hoy se pretende dar 
día con las corrientes de justicia social que a través de este "INVIERNOu,evitándose así, 
campean en el mundo, más intencionada a ·el peligro de la duplicación y del enredo. 
servir de credencial para optar a los bene~ No obsta-nte lo expuesto, suscribimos un 
ficios de la Ayuda Financiera que significó solo Dictamen favorable a la aprobación del 
en su inicios la Alianza para el Progreso, Proyecto, con la intención de que esta Ley, 
que a tratar de lograr la reforma social-eco~ en algo pueda .servir de ayuda de emergen
nómica def agro nicaragüense y la ·elevación cia al. sector campesino, en vista de que 
del nivel de vida_ de· los campesinos, como . lo legislado en beneficio del campesino y 
retóricamente lo afirma en sus pretensiosos . recogido de la Ley Agraría, y otras. . . no 
objetivos. , se aplican y en vez de progresar l_a sitvación. 
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del campesinado ha desmejorado o se ha 
deteriorado en los últimos años. 

AS! EMITIMOS NUESTRO DICTAMEN: 
Sala de Comisiones de la Cámara de Di

putados. Managua, D .. N., 8 de Abril de 
1975. - .. 

COMISION DE AGRICULTURA Y GANADE
RIA: (f) FRANCISCO ARGE\\IAL PAPI. -
(f) DANIEL SOMARRIBA AMADOR. - (f) 
IRMA GUERRERO CHAVARRIA. - (f) JULIO 
LACAYO AROSTEGUI. - (f) LUCAS VIL-. 
CHEZ MARTINEZ. 

COMISION DE ASESORIA: JURIDICA: (f) 
SALVADOR CASTILLO SELVA. -(f) ALE
JANDRO FAJARDO RIVAS. - (f) MANUEL 
F. ZURITA VEGA. (f) FERNANDO ZE
LAYA ROJAS. - (f) EDGARD PAGUAGA 
M!DENCE". 

Sometido a discusión el dictamen, inter
viene el honorable Diputado don Julio Me
lina Mendoza, quien manifiesta que se opo
ne al dictamen porque no llena todas las 
aspiraciones que la presente ley debería 
llenar para el campesino nicaragüense, que 
es al que se pretende proteger; además le 
preocupa el hecho de gran importancia que 
tiene este proyecto al crear un nuevo Ente 
Autónomo, refugio de una creciente. buro
cracia, sin beneficios positivos, que por hoy1 
es algo asfixiante en este país. Prosigue ex
presando que estudiando el articulado y ana
lizándolo detenidamente, a pesar del gran 
aparato burocrático que se montaría, los 
beneficios a lograrse son insuficientes e in .. 
significantes, si el proyecto se deja como 
está redactado, pues una institución de este 
tipo con la buena intención aparente, qve 
pretende enmarcar el anteproyecto, no pue
de tener limitaciones tan rígidas, ni contra
dicciones en la aplicación; y que sólo para 
citar algunos de los Artículos, en la redac
ción del Artículo tercero ya hay limitaciones 
que dicen: "que el Instituto tendrá como 
su jetos de créditos aquellos productores 
agropecuarios, artesanos y empresas agro
pecuarias industriales, que operando en áreas 
rurales y en razón de la magnitud de su pa
trimonio, nivel de ingresos y capacidad de 
garantías, no reciban atenci6n y financia .. 
miento"; es .decir, expresa, desde allí em
pieza la discriminación y el choque con las 
otras instituciones del Estado y limita al 
Instituto a formarse, donde no operan otras 
instituciones, por eso pregunta, cuál es la 
Institución del Estado o privada que no está 
otorgando crédito aún de carácter personal 
o de pequeña industria? El Banco Nacional, 
en sus funciones ya tiene facultades 1 el lnsw 
tituto de Reforma Agraria en su finalidad ya 
está contemplando más ampliamente las mis· 
mas atribuciones del presente anteproyecto; 
y en cuanto a la comercialización ,existen 
amplias facultades en el Instituto Nacional de 
Comercio Exterior e Interior INCEI, que 
nunca ha puesto a funcionar y se ha limi~ 
tado al almacenamiento y comercialización 
de granos básicos; también el INFONAC, en 

su Ley Creadora tiene disposiciones para la 
comercialización y la industria,· de caráct~r 
agropecuario. Por lo tanto, aUnque es p,~~ 
sitivo> más positivo sería si se corrigen los 
defectos del proyecto, buscando la manera 
de fijar definitivamente al campesino, al in
dustrial agropecuario, en su patrimÓnio fa« 
miliar, una verdadera protección . del Esta-· 
do. · · 

El honorable Señor Presidente,. doctor Cor
nelio H. Hüeék, manifiesta que. si el hono
rable Diputado don Julio Mol.ina Mendoza, -. 
se hubiera tomado el trabajo de ofr bien el · 
dictamen que sus correligionarios con tos 
de la mayoría firmaron, verá que todas las 
recomendaciones que él hace, ya están he
chas en el dictamen, porque aquí se viene 
casualmente a mejorar fas leyes ·si vienen 
mal redactadas. 

A continuación interviene el honorable Di
putado doctor. Alberto Saborío Morales, quien 
~xpresa que si se estudia minuciosamente 
~¡ dictamen a discusi9n, se encuentra dos 
posturas bastante distintas, la que emitie
fon los conservadores y· la que emitieron 
~os liberales, porque una serie_ de recomen
tjaciones que hacen · los conservadores, pe
hen en entre dicho y en duda el resultado 
positivo de esos propósitos de la Institución 
INVIERNO, que aunque todos están de 
.~cuerdo can él, hay dudas de si ese propó· 
Sito se va alcanzar, en esa institución que 
va a manejar Cien Millones de Córdobas, y 
que esos Cien Millones de Córdobas van 
a salir del bolsillo del pueblo nicaragüense, 
y he ahí donde nos preguntamos: serán bien 
utilizados esos Cien Millones de Córdobas? 
Por otra parte manifiesta que en el dictamen 
se aprob6 el artículo 52 donde se reserva 
el Consejo Directivo facultades legislativas, 
lo cual hace totalmente inconstitucional es~ 
te artículo porque se le está dando a una 
institución ejecutiva, funciones que so!Q le 
atañen al Poder legislativo; de manera, ex· 
presa, que aunque está de acuerdo con su 
propósito; duda que ese propósito vaya a 
ser llevado a cabo como todos los nicara .. ' 
güenses lo desean. 

En uso de la palabra el honorable Dipu
tado licenciado Róger Mendieta Alfare, eJ<
presa que está totalmente opuesto a la apro~ 
baci6n de este dictamen, porque le parece 
que el proyecto· crea una nueva institución 
autónoma que no va a ayudar a resolver 
el problema económico y social de los cam~ 
pesinos nicaragüenses; pues ya existe una 
proliferación de instituciones similares en 
ei país/ instituciones que si fueran mejor 
administradas, mejor planificadas, y mejor 
atendidas, serian la· panacea de la solución 
a los problemas económicos de este país. 

lnterviefie el honorable Diputado doctor 
Francisco Urcuyo Maliaño, manifestando que 
quiere en primer término felicitar al Exce
lentísimo Señor Presidente_ de la República, 
General Anastasia Somoza Debayle, y al mis
mo tiempo al Ministro de Agricultura y Ga-

(Contmuará) 
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PODER EJECUTIVO Gaceta" No. 263 del 18/11/72, emitido a 

CITIBANK, N. A. 

Clausurada Agencia del 
Citibank, N. A. 

Reg. No. 6522 - R/F 15488 - <$'. 300.00 

Estimados Señores: 
De la manera más atenta nos permiti

mos solicitarles publicar en "La Gaceta", 
que efectivo el 30 de Septiembre de 1977, 
la agencia Citibank, N. A., en Carretera 
Sur, quedará clausurada. . 

Sin otro particular a que referirnos nos 
suscribimos, 

/ 

Atentamente, .r 
Francisco J. Corea S., Firma Autorizad¡¡ 

10 8 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Notificación de Economía a Varios 
Decretos de Cancelación a Varias' 

Empresas Industriales ¡ 

Carlos González Urbina, Oficial Mayor! 
del Ministerio de Economía, Industria yl 
Comercio: CONSIDERANDO qµe median-¡ 
te Decretos de Clasificación Industria:! fue " 
ron otorgadas franquicias y privilegios a 
Empresas Industriales que po~ i:azones . 
ignoradas a la fecha suspendieron sus 
operaciones antes del vencimiento qu~ ~es 
fue señalado en los mismos o no hicie
ron uso de ellos por 'lo que el Ministerio 
de Economía, Industria y Comercio de 
conformidad con la Ley ha resuelto proce
der a la declaratoria de cancelación de 
dichos Decretos, dejándolos, en su caso, sin 
ningún valor ni efecto legal.. 

Para tal fin, por VIA DE NOTIFICA
CTON hace del conocimiento de los in
teresados: Que las Empresas beneficia
rias de los Decretos de Clasificación In
dm;trial que se enumeran a continuación, 
tienen un plazo de quince (15) días a par
tir de esta publicación, para expresar lo 
que tengan a bien. 

No. 43 del 1/7 /71, publicado en "La Ga• 
¡;eta" No. 173 del 3/8/71, emitido a favor 
de Quesería Bavaria, S. A. 

No. 48 del 22/3/68, publicado en "La 
raceta" No. 96 del 2/5/68, emitido a fa. 
V"~ de Francisco .J. Medal. 

Nn. 135 del '14/12/68, ,publicado en La 
r>.0 0~•" No. 294 del 23/12/68, emitido a fa
,~'"'- r1.,., Pinolerost S. A. 

",., A del 21/1/72, publicado en "La Ga
r~to ". N" 94 del 29/4/72, emitido a favor 
d0 ~é~ol~ rle Oro. 

No, 78 del 10/11/72, publicado en "La 

favor de Agroindustrias Centroamerica-
nas. . 

No. 2 · del 4/1/7 4, publicado en "La 
Gaceta" No.12 del 15/1/74, emitido a favor 
de K.e>ppelia. -

No. 10 del 25/1/72, publicado en "La 
Gaceta" No. 51 del 1/3/72, emitido a favor 
41e Nicaragua Export, S. A. · 

No. 39 del 19/9/73, publicado en "La 
Gacetá" N.o. 215 del 27 /9 /73, emitido a 
favor de Me Pee Forestal, S. A. 
· No. 74 del 30/10/72, publicado en "La 
Gaceta" No. 268 del 24/11/72, emitido a 
fav.or de Agrocomercial, S. A. 
. ·No. 29 del 3/6/72, publicado en "La 

Gaceta" No. 143 del 27/6/72, emitido a fa. 
vor ·de Agrocomercial, S. A. 

No. 4 7 .del 22/7 /72, publicado en "La 
'Gaceta" No. 179 del 9/8/72, emitido a fa
'\IOT de Productos, S. A. • 

No. 78 del 10/11/72, publicado en "La 
Gaceta" No. 263 del 18/11/72, emitido a fa
;vor de Cereales Protéicos Instantáneos, S. 
A. 

No. 79 del 10 /11/72, publicado en "La . 
iGaceta" No. ·268 del 24.111/72. emitido a 
1favor de Esencias Somatre, S. A. 

N0. 57 del 18/8172, publicado en "La 
. Ga,ceta" No. 12 del 15/1/74, emitido a fa
vo·r de Corporación Salinera, S. A, 

No .. 2l. del 15/6/73, publicado en "La 
Gaceta" No. 139 del 28/6/73, emitido a 
favor .de. Simeón Parrales Ulloa; 

No .. 20 del 15/6/73, publicado en "La 
Gaceta" No. 137 del 26/6173, emitido a fa
vor·de Venancio Galeano Carmona. 
-· No. 89 del 1/12172, publicado en "La· 
Gaceta" No. 279 del 7 /12/72, emitido a 
favor de Maderas Antier Enterprises. 

No .. 37 del 23/6/72, publicado en "La 
Gaceta" No. 157 del 13/7 /72, emitido a fa
vor de Casa Comercial Ahler. 

No. 23 del 22/6/73, publicado en "La 
Gaceta" No. 157 del 19/7 /73, emitido a fa
vor de Vidrofibra Industrial, S. A. 

No. 33 del 28/5/74, publicado en "La 
Gaceta" No. 144 del 28/6/7'1, emitido a 
favor de Materiales de Concreto, S. A. 

No. 16 del 11/6/73, publicado en "La 
Gaceta" No. 138 del 27 /6/73, emitido a fa
vor de John Timossi. 

No. 20 del 18/5171, publicado en "La 
Gaceta" No. 109 del 19/5/71, emitido a fa
vor de Richard Jackson. 

No. 3 del 17 /1/72, publicado en "La Ga
ceta" No. 87 del 21/4/72, emitido a favor 
de Porfirio Pérez y Cía. Ltda. 

No. 30 del 1-8/8/70, publicado en "La 
Gaceta" No. 197 del 29/8/70, emitido a fa
vor de Oliver Lin Fagot-Pesca Nacional, 
S.A. 

No. 45 del 8/8/71, publicado en "La 
Gaceta" No. 162 del 21/7 /71, emitido a fa· 
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1 ' vor de Productos de Molinería. , Gaceta" No. 62 del 14/3/62, emitido a fa-
No. l2 del 6/3/71, publicado en "La wr de Carlos Knoepfeler. 

Gaceta" No. 135 d€1118/t>/71, emitido a fa- , No. 8 del 14/7 /61, publicado en "La Ga· 
vor de Empresa Agrícola de Oriente. eeta" No. 221 del 29/9/61, emitido a favor 

No. 21 de!,18/3/71, publicado en "La de:Cru.z Lorena,' S. A. 
Gaceta" No. 115'del 26/5/71, emitido a fa- No:7 del 14/7161, publicado en "La Ga· 
vor de Israel Gorn "Industrias Puma". , ceta" No. 242 del ,25/10/61, emitido a fa· 

No. 14 del 5/6/70, publicado en "La Ga- vor de Caley Dagnall - Agrícola Ind. 
ceta" No. 142 del 26/6/70, emitido a favor No. 25 del 14/10/62, publica.do en "La 
de Walter Buhler Shefer. Gaceta" No. 15 dei 18/1/63, emitido a fa-

No. ,62 de1 10/9/71, publicado en "La,' vor de Jacinto López B.·'· 
Gaceta" No. 217 del 25/9/71, emitido a fa•' , No. 69 del 16/2/63, publicado en "La 
vor .de Refacciones, S. A. Gaceta" No. 9i :del 26/4/63, emitido a fa

No. 142 del 30/8/68, publicado en "La for de Horacio González P. 
Gaceta" No. 262 del 15/11/68, emitido a ' No. 29 del 18/11/63, publicado en "La 

, favor de Nicolás Bolaños Geyer. Gaceta" ,No. 3 del 4/1/64, emitido'ª favor 
No. 97 del 9/9/68, , publicado en "La de Joaquín Lanzas L. 

Gaceta No. 243 del lt4/10/68, emitido a fa- No. 7 del 21/8/62, publicado en "La Ga-
vor de PRODECA. , ceta" No. 35 del 11/2/64, emitido a favor 

No. 61 del 21/1/63, publicado en "La 'de .Víctor M. Castellón •. , 
Gaceta" No. 69 de¡ 22/3/63; emitido a fa- No. 52 del 22/3/68, ,publicado en "La 
veor ,de Flores Escobar y Cía. Ltda. Gaceta", No. 101 del 8j5/68, emitido a fa.-

No. 1 del 16/8/58, publicado ,en "La vor de Beneficio ',de Café El Hular. / 
Gaceta" No. 191 del 22/8/58, emitido a ~ No. 101 ,del 20/9/68, publicado en "La 
favor de Cía. Leonesa de Productos Lác- Gaceta" No. 236del16/10/68, emitido a fa
teos El Hogar., • , , vor de A. Blanco Booth-Smith y Cía. Ltda. 

No. 74 del 18/4/59, publicado en "La , No. 43 del 30/7 /70, púb1icado en "La 
Gaceta" No. 124 del 6/6/59, emitido a fa. ti Gaceta" No. 185 del 15/8/70, e, mitido a fa-
vor de Cultura Integral La Exquisita. vor de Beneficio Sta Lucía. , 

No. 142 del 7 /8/65, publicado ·en "La No. 181 del 4/10/.65 publicado en "La 
Gaceta"No.208 del 13/9/65, emitido a fa. i Gaceta" No.,251del 5/Íl/65, emitido a fa
vor de Cerda Sánchez y Cía. Ltda. , 111or. de José Antonio Aragón La Exquisi· 

No. 100 del 25/5/66, publicado en "La ta. 
, Gaceta" No.)67 del 25/7/66, emitido a fa- • No. 93 del 2/6/65, publicado en "La Ga
vor de Betzabé Fernández de Palmer. ceta" No. 146 del 2/7 /65, emitido a favor 

No. 12 del 22/3/69, publicado en "La de Guillermo Cerna .Confitería La Cartuja. 
Gaceta" No. 128 del 10/6/69, emitido a fa- : No. 97 del 25/5/66, publicado en "La 
,vor de Frutera del Caribe. Gaceta" No. 140 del 23/6/66, emitido a fa. 

No. 80 del 30/6/67, publicado en "La vor de Robleto, S. A. 
Gaceta" No. 201 4/9/67, emitido a favor No'.'67 del 29/4/65, publicado en "La Ga-
de Porfirio Malina y Cía. Ltda. eeta" No. 119 del 1/6/65, emitido a favor 

No. 42 del 14/1/59, publicado en "La de V. y E. Kohnstamm, C. A. 
Gaceta" No. 119 del 1/6/59, emitido a fa- No. 60 del 18/2/64, publicado en "La 
vor de B. Amasaka y Cía Ltda. Gaceta" No. 73 del 4/4/64, emitido a favor 

No. 47 del 29/3/69, publicado en "La de Casa Comercial Guerra, S. A. 
Gaceta" No. 95 del 30/4/68, emitido a fa- No. 28 del 21/1/66, publicado en "La Ga-
vor de Tortugas, S. A. ceta" No. 39 del 16/2/66, emitido a favor 

No. 15 del 10/2/65, publicado en "La de La Salud, Cía Nac. Productora de Le
Gaceta" No. 49 del 1/3/65, emitido a favor che. 
de Ernesto Woolward Hooker. No. 71 del 15/6/67, publicado en "La Ga-

No. 26 del 18/10/62, publicado en "La ceta No. 137 del 21/6/67, emitido a favor 
Gaceta" No.171 del 30/7 /63, emitido a fa- de Benvenuto Martínez y Hnos. 
vor de Efraim Contreras Farfán. No. 85 del 18/4/67, publicado en "La Ga-

No. 14 del 18/10/60, publicado en "La ceta" No. 196 del 15/5/67, emitido a favor 
Gaceta No. 255 del 28/10/60, emitido a fa· de Eduardo Paniagua Rivas. 
vor de E. Palazio y Cía. Ltda. No. 60 del 14/3/66, publicado en "La 

No. 54 del 19/1/62, publicado en "La Gaceta" No. 78 del 12/4/66, emitido a fa
Gaceta" No. 107 del 15/5/62, emitido a fa. vor de Industrias Vinícolas Vinatería de 
vor de.Juan Malina Rodríguez. Nicaragua, S. A. 

No. 4 del 13/7 /61, publicado en ºLa No. 61 del 19/2/64, publicado en "La 
Gaceta" No. 175 del 3/8/61, emitido a fa- Gaceta" No. 141 de'! 24/6/64, emitido a fa-
vor de Francisco Solózano Arceyut. , vor ,de Harry· Brauthigam. 

No. 63 qel 16/2/62, publicado en "La No. ~8 del 21/2/66, .publicado en "La 

www.enriquebolanos.org


3106 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Gaceta" No.101 del 9/5/66, emitido a favor 
de Coqioración Centroamericana de Ta-

, baco, S. A. ' 
No. 106 del 26/6/65, publicado en "La 

Gaceta" No. 159 del 17 /7 /65, emitido a fa
vor de Gadala María Textil. 

No. 11 del 21/9/60, publicado en "La 
Gaceta" No. 247 del 29/10/60, emitido a 
favor de César Robelo. 

No. 13 del 24/4/64, publicado en "La 
Gaceta" No. 223 del 30/9/64, emitido a 
favor de Made!ina Fernández. 

No. 76 del 12/4/66, publicado en "La 
Gaceta" No. 135 del 17 /6/66, emitido a 
favor de Industria Textiles del Bebé. 

No. 197 del 8/11/65, publicado en "La 
Gaceta" No. 45 del 23/2/66, .emitido a fa
vor de César A. Robelo. 

No. 78 del 26/5/65, publicado en "La 
Gaceta" No. 127 del 10/6/65, emitido .a 
favor de Isolina Jiménez. 

No .. 109 del 2/8/67, publicado en "La 
Gaceta" No. 257 del 11/11/67, emitido a 

"'· favor de Montealegre y Cía. Ltda. 
No. 112 del 8/8/67, publicado en "La 

Gaceta" No. 220 del 28/9/67, emitido a fa. 
vor de Van Reusen de C. A., S. A. 

No. 87 del 15/6/59, publicado en "La 
Gaceta" No. 152 del 9/7 /59, emitido a fa
vor de Pinkes y Guvertz. 

No. 111 del 2/8/67, publicado en "La 
Gaceta" No. 271 del 28/11/67, emitido a 
favor de Casa Comercial Carlos Cardenal. 

No. 87 del 2/8/68, publicado en "'La 
Gaceta" No. 200 del 2/9j68, emitido a fa. 
vor de Orlando Meza Ochoa. 

No. 28 del 3/2/68, publicado en "La 
Gaceta" No. 268 del 22/11/68, emitido• 
a favor de Reina Pong, 1 

No. 145 .del 18/10/67, publicado en "La 
Gaceta", No. 266 del 22/11/67, emitido 
favor de Blanca Corea vda. de Estrada. 

No. 67 del 20/3/62, publicado en "La 
Gaceta" No. 85 del 10(4/62, emitido a fa. 
vor de Santiago Miranda. 

No. 122 del 21/7 /65, publicado en "La 
Gaceta'', No. 186 del 17 /8/65, emitido a 
favor de Magnavox Industrial, S. A. 

No. 122 del 21/7 /65, publicado en "La 
Gaceta No. 186 del 17/8/65, emitido a fa
vor de Tiburcio Hernández. 

No. 122 del 21/7 /65, publicado en "La 
Gaceta", No. 186 del 17/8/65, emitido a 
favor de Antenor Berríos. 

No. 72 del 17/4/59, publicado en "La 
Gaceta", No. 144 del 30/6/59, emitido a fa
vor de RCídolfo Vargas Gpdoy. 

No. 32 del 4/3/68, publicado en "La Ga
ceta" No. 80 del 3/ 4/68, emitido a favor de 
Tomás González Manzanares. 

No. 39 del 24/2/67, publicado en "La Ga
ceta" No. 58 del 10/3/67, emitido a favor 
de Eduardo Arr6liga. 

No. 101 del 8/8/67, publicado en "La 
Gaceta", No. 256 del 10/11/67, emitido a 
favor de Magnavox Industrial, S. A. 

No 52 .del 6/10/64, publicado en "La Ga
ceta'; No. 249 del 31/10/64, emitido a fa
vor de Productora de Banak y Maderas de · 
Bluefields. . ;,' 
· No. 157 del 30/8/65, publica~~ en La 
Gaceta No. 220 del 29/9/65, emitido a fa
vor de Asunción Molina y Carlos Morales 

O. G 
No. 72 de'.l 1/4/66, publicado en "La a-· 

ceta" No. 112 del 21/5/66, emitido a favor 
de Industria C. A., S. A. · 

No.3 O del 21/8/64, publicado en "La 
Gaceta" No. 210 del 12/9/64, emitido a fa. 
vor .de José R. Watson. · 

No. 39 del 22/2/66, publicado en "La 
Gaceta" No. 270 del 25/11/66, emitido a 

· favor de Mercedes Pérez de Orozco. · 
No. 90 del 12/!>/65, publicado en "La Ga

ceta" No. 149 del 6/7 /65, emitido a._ favor 
de Industria. Papelera, S. A. 

No. 58 il.e'l 19/4/67, publicado en "La 
Gaceta" No. 109. del 19/5/67, emitido a fa
vor de Aplicacionés Iñdustriales, S. A. 

No. 22 del 8/10/62, publicado en "La Ga
ceta" No. 232 del 11/10/62, emitido a fa
vor de Cartón de Nicaragua, S. A. 

No. 96 del 23/6/65, publicado en "La 
Gaceta" No. 151 del 8/7 /65, emitido a fa-

1
vor de José Ernesto Aguilar. 

No. 15 del 6/1/66, publicado en "La Ga
,ceta" No. 24 del 29 /1/66, emitido a favor 
!de Castro Gulke y Cía. 
i No. 154 del 22/9/66, publicado en "La 
,Gaceta" No. 253 del 2/11/66, emitido a fa
·vor de A. Lanzas e Hijos y Cía. Ltda. 
' No. 13 del 11/1/68, publicado en "La 
Gaceta" No. 49 del 27 (2/68, emitido a fa· . 
vor de Formas Técnicas, C. A. 

No. 12 del 5/1/67, publicado en "La Ga
ceta" No. 51 de1 2/3/67, emitido a favor 
de Pedro Brenes "Tipografía Brenes". 

No. 13 del 7/1/67, publicado en "La Ga
ceta" No. 39 del 16/2/67, emitido a favor 
de Mario Cajina Vega. 

No. 27 del 82/1/67, publicado en "La 
Gaceta" No. 62 del 15/3/67. emitido a fa
vor de Ronaldo Ruiz Miranda. 

No. 111 del 2/7 /65, publicado en "La 
Gaceta" No. 159 del 17 /7/65, emitido a fa
vor de Industrias Quimicas Agrícolas, S. A. 

No. 111 del 2/7 /65, publicado en "La Ga
ceta" No. 159 del 17 /7 /65, emitido a favor 
de Agroquímica de Nicaragua, S. A. 

No. 111 del 2/7/65, publicado en "La 
Gaceta" No. 159del17/7/65, emitido a-fa
vor de.Sociedad Aero-Fumigadora de Ni
caragua. 

No. 111 del· 2/7 /65, publicado en "La 
Gaceta" No. 159 del 17 /7 /65, emitido a fa· 
vor de Carlos Duque-Estrada. 
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No. ;156 del 15/10/66, publicado en "La ceta" No. 129 del 12/6/67, emitido a fa. 
·Gaceta" No. 259 del 12/11/66, emitido a WT de Augusto Gómez P. 
favor de Productos Químicos, S. A. / No. 42 del 15/3/68, publicado en: "La 

No. 9 de! 2/2/65, publicado en "LÍI. Ga- Gaceta" No. 183 del 13/8/68, emitido a 
ceta" No. 37 del 15/2/65, emitido a favor favor. de Miguel Arce Rivas. 
de ODE de Guerrero y Cía. No. 1 del 3/1/67, publicado en "La Ga-

No. 93 del 5/6/62, publicado en "La Ga- ceta" No. 12 del 1411/67, emitido a fa· 
ceta" No. 152 del 7 /7 /62, emitido a favor vor de Mendieta Rappacciolli. 
de Manuel Jarquín Bonilla. No. 96 del 11/7/62, publicado en "La 

No. 6 de114/8/59, publicado en "La Ga- Gaceta" No. 221 del 30/9/65, emitido a 
ceta" No. 201 del 4/9/59, emitido a favor favor de César Zapata. 
de Lacayo Pallais. · No. 7 del 22/12/65, publicado en "La. 

No. 31 del 14/12/65, publícado en "La Gaceta" No. 94 del 30/4/66, emitido a fa
Gaceta" No. 15 de'I 19/1/66, emitido a fa- vor de Ganadera Industrial, S. A. 
vor de Salomón Mantilla. No. 36 del 7/3/60, publicado en "La Ga-

No. 96 del 8/5/63, publicado en "La Ga- ceta" No. 105 del 13/5/60, emitido a fa
ceta" No. 127 del 8/6/63, emitido a fa- vor de Alfredo Brantome. 
vor· de Rainer Industrial. No. 3 del 20/7 /60, publicado en "La Ga-

No. 47 del 10/3/67, publicado en "Lá ceta" No. 179 del 8/8/60, emitido a favor 
Gaceta" No. 78 del 12/4/67, emitido a fa· de Abraham Balcáceres. 
vor de Elika y Cía. Ltda. No. 21 del 15/11/60, publicado en "La · 

No. 42 del 29/3/65,.publicado en "La Ga- Gaceta" No. 273 del 29/11/60, emitido a 
ceta" No .. 90 del 27/4/65. emitido a fa- favor de Francisco Urcuyo. 
vor de Humberto Correa Martínez. No. 23 del 22/8/64, publicado en "La 

No. 70 de'I 18/3/64, publicado en "La Gaceta No. ·207 del 9/9/64, emitido a fa. 
Gaceta" No. 77 del 2/4/65, emitido a fa- vor de Ricardo Duarte Moneada. 
vor de Porfirio Pérez y Cía. No. 1 de114/7 /60, publicado en "La Ga-

No. 170 del 24/9/65, publicado en "La ceta" No. 225 del 3/10/60, emitido a fa. 
·Gaceta" No. 236de'l19/10/65, emitido a fa- vor de Ccncretera Nacional, S. A. 
vor de Julio Chamorro Sucrs. "Lab. Cherro- No. 162 del 10/9/65, publicado en "La 

. sis". . Gaceta" No. 220 'del 29/9/65, emitido a 
No. 96 del 24/7/62, nublicado en "La 'favor de José Mendoza Osorno: 

Gaceta" No. 166 del 21/8/62, emitido a fa- ' No. 49 del 22/12/62. publicado en . "La 
vor de Reiner Industrial. Gaceta" No. 16 del 19/1/63, emitido a fa. 

No. 61 del 9/2/62. publicado en "La Ga- vor de Mobiliárics C. A;; S. A. 
ceta" No. 43 del 20/2/62, emitido a favor No. 51 del 25/2/66, publicado en "La 
de Casa Comercial Carlos Cardenal, S. A. Gac?ta" No. 251 del 3,111/66, emitido a 

No. 95 del 7 /6/62, publicado en "La Ga- favor de Mercedes Pérez de Orozco. 
ceta" No. 155 del 2/7 /62, emitido a favor No. 24 del 22/8/64, publicado en "La 
de Manuel Jarquín Bonilla. Gacet.a" No. 207 del 9/9/64, emitido a fa- · 

No. 46 del 9.13/67, publicado en "La Ga- vor de Julio Ruiz Dávila. 
ceta" No. 83 del'18/4/67, emitido a favor No. 171 del 28/9/65, publicado en "La 
de EUka y Cía. Ltda. · Gaceta" No. 236 del 19/10/65, emitido a 

No. 115 del 8/7175. publicado en "La favor de Juan E1ías Yo,ia, A. 
Gaceta" No. 164 del 23/7/65, emitido a fa- No. 172 del 25/9/65, Publicado en "La 
vor de César Guerrero y Cía Ltda. Gaceta" No. 237 del 20/10/65, emitido a 

No. 21 del 5/10/63, publicado en "La favor de Mercedes Péres de Orozco. 
Gaceta" No. 2_¡i0 del 13/11163, emitido a No. 118, publicado en "La Gaceta" No. 
favO'r de Pegamentos Centroamericanos, 7, emitido a favor de Beeking Industrial de 
S. A. Níc., S, A. 

No. 23 del 21/10/63, pul:ilicado en "La No. 99 del 17/9/68, publicado en "La 
Gaceta" No. 248 del 30/10/63, emitido a Gaceta" No. 223 del 30/9/68, emitido a fa. 
favor de Carmen Montalván Carrión. vor de Rodríguez Cortés y Cía. Ltda. 

No. 187 del 21/10/65, publicado en "La No. 41 del 20/3/68, publicado en "La 
Gaceta" No. 250 del 4/11/65, emitido a fa- Gaceta No. 86 del 19/4/68, emitido a fa-
vor de Francisco Chavarría. vor de Emilio Cisneros Orc-zco. 

No. 100 del 25/6/65, publicado en "La No. 63 del 16/3/66; publicado· en "La 
Gaceta" No. 152 del 9/7/65, emitido a fa- Gaccb" No. 110 del 19/5/66, emitido a fa-
vc·r de Discos, S. A. vor de Peña Silva. · 

No. 119 del 25/10/68, publicado en "La No. 147 del 16/9/66. publicado en "La 
Gaceta" No. 5 del 7 /1/69, emitido a fa- Gaceta" No. 247 del 29/10/66, emitido a 
vor de Productos Plásticos Ind. S. A. favor de Aluminio Nicaragüense, S. A. 

No. 7 del 1/6/67, publicado en "La Ga· ' No. 30 _del 30/1/67, publicado en "La 

.. 

www.enriquebolanos.org


3108 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Gaceta" No. 87 del 20/4/68, emitido a fa
vor de James Cordel!. 

No. 44 del 2/4/65, publicado eñ "La Ga
ceta" No. 92 del 29/4/65, emitido a favor 
de Flejes de Metal, S. A. 

No. 191 del 4/11/65, publicado en "La 
Gaceta" No. 272 del 29 /11/65, emitido a 
favor de la Empresa Matei:ia1es Centro
americanos, S. A. 

No. 152 del 10/9/66, publicado en "La 
Gaceta" No. 252 del 4/11/66, emitido a fa~ 

• vorde Crown Cork de México, S. A. 
No. 34 del 17 ¡2i6o, publicado en "La 

Gaceta" No. 97 del 4/5/6cr,'emitido a favor 
de Julio Membreño. · 

No. 76 del 12/4/62, publicado en "La 
Gaceta No. 143 del 27 /6/62, emitjdo a fa. 
vor de José Ernesto Agui:lar. 

No. 23 del 2/3165, publicado en "La Ga. 
ceta" No. 61 del 5/3/65, emitido a favor 
de Roberto Reyes Rojas. 

No. 103 del 10/6/66, publicado en "La 
Gaceta" No. 153 del 3/7/66, emitido a fa. 
vor de Trailers y Equipos. . 

No. 62 del 20/10/64, publicado en "La 
Gaceta" No. 273 del 28/11/64, emitido a 
favor de Francisco Rodríguez Goche. 

No. 83 del 24/5/65, publicado en "La 
Gaceta" No, 128 del 11/6/65, emitido a fa
vor de Wilfredo Castañeda Silva 

No. 19 del 17 /2/65, publicado en "La Ga~ 
ceta" No'. 53 del 53 del 5/3/65, emitido a 
favor de Agrícola Industrial, José I. Soto- 1

1 
mayor. 

No. 154 del 27 /8/67, publicado en "La 
Gaceta" No. 35 del 10/2/68, emitido a fa- ! 
vor de Roberto Vélez y Domingo Ruiz 1 
Castro. 

No. 175 del 23/11 66, publicado en "La Í 
Gaceta" No. 6 del 7 /1/67, emitido a fa- Í 
vor de Enrique Arrieta. 1 

No. 168 del 18/11/(36, publicado en "La ¡ 
Gaceta" No. 287 del 15/12/66, emitido a ¡ 
favor de Comercial Electrónica, S. A. 

No. 51 del 5/10/64 publicado en "La 
Gaceta" No. 248 del 30/10./64, emitido a 
favor de Intercomunicadora Elctrónica, 
Inc. 

No. 76 del 29/5165, publicado en "La 
Gaceta" No. 122 del 11/6/65, emitido a 
Transmisores Internacionales, S. A. 

No. 45 del 16/3/67, publicado en "La 
Gaceta" No. 103 del 12/3/67, emitido a fa
vor de Centro Comercial, S. A. 

No. 153 del 29/9/56, emitido a favor de 
Telecomunicaciones, S. A. ¡ 

No. 64 de¡ 30/4/68, publicado en "La 
Gaceta" No. 283 del 10/12/68, emitido a 
favor de Mauricio Zarruk. . 

No. 190 del 15/12/66, emitido a favor 
de· Insta! aciones y Servicios, S. A. 

No. 143 del 7/9/65, publicado en "La 
· Gaceta" No. 209 del 16/9/65, emitido a 

favor .de Edmundo Teffel. 
No. 158 del 3/9/65, publicado en "La 

Gaceta" No. 222 del 1/10/65, emitido a 
favor de Ernesto Mantilla Icaza. 

No .. 67 del 10/3/64, publicado en "La 
Gaceta" No. 76 del 8/4/64, emitido a fa
vor de Constructora Naviera. 

No. 201 del 20/11/65, publicado en "La 
Gaceta" No. 12 del 15/1/66, emitido a fa
vor de Nuñez Gómez y Cía. Ltda. 

No. 76 del 9/5/64, publicado en "La Ga
ceta" No: 147 del l/7 /64, emitido. a fa
vor de Fabricación de Artículos de Depor
te y Atletismo, S. A. 

. No. 191 del 4/11/65, publicado en "La 
Gaceta" No. 272-del 29/11/65, emitido a 
favor de EMCA, S. A. 

No. 22 del 19/1/67, publicado en "La 
Gaceta" No. 101 del 8f5/68, emitido a fa
vor de Amanda Arróliga vda. de Mendoza. 

Lo que les notifico a Ustedes y para los 
fines de Ley, en la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional, a los 29 días del mes de 
Septiembre de 1977. - (f) Carlos González 
Urbina, Oficial Mayor del Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica · 
F(eg. No. 66H - R/F 815185 - Valor 4$:45.00 

American Home Products Corporation, estado~ 
unidense, apoderado Doctor Franklin Caldera Pa~ 
llais, solicíta registro marca: ~ 

''VIRO-MED" 
Clase 5. 
Presentada: Agosto 29, 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 3 Sep~ 

tiembre, 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torres, Secretarlo. 

3 2 

F(eg. No. 6649 - R/F 818626 - Valor <; 135.00 
Compañia Latinoamericana Promotora de Ne

gocios, S.A., nicaragüense, mediante apoderado 
Dr. Fabricio Moneada Machado, !olicita registro 
marca fábrica : 

· Clase 30. 
Presentada: 8 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

septiembre 1977. - Yolanda García de Montea.le· 
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda 

1
Secre.ta

l'io. 
3 2 

Reg. No. 6585 - R/F 815653 - Valor <$: 90.00 
Industria Farmacéutica, S.A., guatemalteca, 

me,diante apoderado"' Dr. Carlos Marin Arcia, so
licita registro marca fábrica: 

"TUSIGEN" 
Clase 5. 
Presentada: 3 F~brero 1977. 
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Opónganse.: 
_Registro Propiedad Industrial, - Managua, 18 

Febrero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel S1.·1va T., Secretario. 

.,, 8 3 ----
Reg. No. 6586 - R/F 815652 - Valor lf 90.00 

Industria Farmacéutica. S.A., guatemalteca, 
me.díante apoderado Dr. Carlos Marín Arcia, so~ 
licita registro inarca fábrica: 

"CORIZOL-C" 
Clase- 5. 
Presentada: 3 Fe.breo 1977. 
Opónganse.: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

Febrero 1977, Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6587 - R/F 815651 - Valor lf 90.00 
Industria Farmacéutica, S.A., guatemalteca, 

mediante apoderado Dr. Carlos Marín Arcia, so
licita registro marca fábrica: 

"L O M B R I C I N A" 
Clase 5. 
Presentada: 3 Fe.breo 1977. 
Opónganse.: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

Febrero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6588 - R/F 815100 - Valor <$! 90.00 
Industria Farmacéutica, S.A., guatemalteca, 

me.díante apoderado Dr. Carlos Marín Arcia, so~ 
licita registro marca fábrica: 

"DEXTROFEN" 
Clase 5. 
·Presentada; 3 Febreo 1977. 
Opónganse. 

· Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 
Febrero 1977. - Yolanda García de Montealegre,

1 Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
3 3 ' 

Reg. No. 6582 - R/F 815656 - Valor <$! 90.00 
Industria Farmacéutica, Sociedad Anóníma 

(INFASA} guatemalteca, mediante apoderado 
Dr. Carlos Marín, solictia registro marca fábrica: 

"ANTIBIOCINA" 
·c1a.se 5. 
Presentada: 3 Febreo 1977. 
Opórtganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 

Febrero 1977. - Yolanda Garcia de Monte.alegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

a a 
Reg. No. 6591 - R/F 815099 Valor <$'. 90.00 

Industria Farmacéutica, S. A., mediante apo
derado Dr. Carlos Marín Arcia, solicita registro 
marca fábrica: 

"FERROTRIN" 
Clase 5. 
Presentada: 3 Febrero 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

Febrero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uríel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6592 - R/F 815098 - Valor <$'. 90.00 
Industria Farmacéutica, Sociedad Anónima, 

guatemalteca, mediante apoderado Dr. Carlos Jtf'a~ 
rín Arcia, solicita registro marca fábrica: 

"PECTICIN" 
Clase 5. 
Presentada: 3 Febrero 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 1 

Febrero 1977. - Yolandi García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario!· 

_, 3 3 

Reg. No. 6593 - R/F 815097 - Valor q: 90.00 
Industria Farmacéutica, Sociedad Anón~ 

guatemalteca, mediante apoderado Dr. Carlos Ma
rin Arcia, solicita registro marca. fábrica: 

"PRENALIN" 
Clase 5. 
Presentada: 3 Febrero 1977. 
Opónganse,: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

Febrero 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Regístrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

. 3 3 

Reg. No. 6627 - R/F 816805 - Valor 4:45.00 
Leopoldo Riestra Elizondo, nicaragüense,. per~ 

sonalmente solicita registro marca fábrica: 
HPARAZOLE" 

Clase 5. 
Presentada: Agosto 171 1977. 
Opónganse. ,, 
Registro Propiedad Industrial. Ma.nagua., 26 

Agosto, 1977. - Yolanda. García de Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torres M., Secretario. 

. 3 8 

Reg. No. 6628 - R/F 816806 - Valor <$! 45.00 
Leopoldo Riestra Elizondo, nicaragüense, persa... 

nalmente solicita registro marca fábrica: 
' "NEO PENICILINA" 
Clase 5. 
Presentada: Agosto 17, 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 1 Sep~ 

tiembre, 1977. - Yolanda. García de Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Secreta
rio. 

\ 

3 2 
Reg. No. 5629 - R/F 816807 - Valor lf45.00 

Leopoldo Riestra Elizondo, nicaragüense, per .. 
sonalmente solícita registro marca fábrica:, 

''RAH-FLAH'' 
' Clase 5. 
1 Presentada: 3 Agosto, 1977. 

Opónganse. 
, Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 
Septiembre, 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Míranda, Se.cre
tario. 

s 3 

Reg. No. 5597 R/F 758824 - Valor q: 135.00 
Shell International Petroleum Company Limi

ted, inglesa, mediante apoderado Doctor Yamil 
Han6n Areas, solicita registro marca fábrica: 

ENDRICORD 
Clase l. 
Presentada: 13 J'ulio 1977. 
Opónganse~ 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 
Julio 1977. - Róger Quintanilla González Re· 
gistrador. - Teresa Torres M., Secretaria, 

3 -

Reg. No. 5599 - R/F 758822 - Valor <r 135.00 
Shell Internati.onal Petroleum Cotnpany Limi

ted, inglesa, mediante apoderado Doctor Yamil 
Hanón Areas, solicita registro marca fábrica: 

~TALMARK 
Clase 5. 
Presentada: 13 Julio 1977. 
Opónganse.. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

Agosto 1977. - Róger Quintanilla GonZález, Re
gistrador. - Teresa Torres M., Secretaria, 

3 -

Reg. No. 5594 - R/F 758828 - Valor <$! 135.00 
Shel! Internatlonal Petroleum Company Llml• 
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ted, inglesa, mediante apoderado Doctor- Yamil 
Hanón Areas~ ¡;;olicita registro marca fábrica: 

STEDFAST 
Clase ll. 
Presentada: 13 .Julio 1977. 
Opónganse.. 
Registro Propiedad Industrial. - M!!,IlD.gua, 4 

Agosto 1977. - Róger Quintanilla González, Re
gistl'ador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 -

Reg. No. 5598 - R/F 758823 - Valor ~ 135.00 
Shell International Petroleum Company Limi

tad, inglesa, mediante apoderado Doctor Yamil 
Hanón A.reas, solicita registro marca fábrica: 

ENDRIMARK 
Clase l. 
Presentada: 13 .Julio 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

Agosto 1977, - Róger Qulntanilla González, Re
gistrador. - Teresa Torres M., Secretaria .. 

3 -

Reg. No. 5595 - R/F 758826 - Valor 4' 135.00 
Shell International Petroleuni Company Limi

ted, inglesa, mediante apoderado Doctor Yaroil 
Hanón Areas, solicita registro marca fábrica: 

DICROMARK 
Clase 5. 
Presentada: 13 .Julio 1977. 
Opónga:nsa. 
Registro Propiedad Industrial. - . Managua, 5 

Agosto 1977. - Róger Quintanilla González, Re
gistrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 

Reg. No. 6607 - R/F 815178 - Valor <;45.00 
Grinnell Fire Protection Systems Company, 

Inc., estadounidense. apoderado Franklin Caldera 
solicita registro marca: 

''GRlNNELL'' 
Clase 6. 
Presentada: Agosto 23, 1977. 
Opónganse~ 
Registro Propiedad Industrial. Managua 30 

Agosto, 1977. - Yolanda García de Montealegre. 
Registrador. - Teresa Torres, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6608 - R/F 815179 - Valor <; 45.00 
International Business Machines Corporatíon, 

estadounide.m;e, mediante apoderado, Dr~ Fran
klin Caldera, solicita marca fábrica: 

''EXECUTIVE'' 
Clase ( 29) Ley Interna. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 12 

Septiembre, 1977. - Yolanda Garcia de Monteale ... 
gre, RegistrS:Q.pr. - Uriel Silva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6609 - R/F 815177 - Valor 4' 45.00 
Kremers~Urban Company, estadounidense, apo-

derado, Doctor Franklin Caldera, solicita regis
tro fábrica: 

"'KREMERS~URBAN'' 
Claae 5. 
Pre.sentada: Septiembre 5 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, Sep

tiembre 13, 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Regstrador. - J. Argeo Miranda. Secre· 
tar!o. 

3 3 

Reg, No. 6610 - R/F 815180 - Valor 4' 45.00 
Miles Laboratories, In.e., estadounidense, apo

derado Doctor Franklin Caldera~ solicita registro 
marca fábrlca: • 

"PASO A PASO MD 4" 
Clase 34. 
Presentl>.da: Septiembre 9, 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, Sep

tiembre 13, 1977. - Yolanda Garcia de Montea.le
gre~ Registrador. - Argeo Miranda, Seeretario. 

3 3 

Reg, No. 6611. - R/F 815181 - Valor lf45.00 
Winthrop Products !ne., estadounidense, apo

derado Doctor Franklin Caldera. Pallais, solicita. 
registro ni.arca: 

•"'WINTRA.MOX'' 
Clase 5. 
Presentada: -Septiembre 71 1977. 
Opónganse, 
Registro Propiedad Industrlal. Managua, Sep

tiembre 13, 1977. - Yolanda. Garcta de Montea.le· 
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6612 - R/F 815182 - Valor <; 45.00 
Aluminum Company of Alnerica, e.stadouniden .. 

se, apoderado Doctor Franklin Caldera, solicita 
registro marca: 

"ALCOA" 
Clase l. 
Presentada! Septieru.bre 5, 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua., sep

tiembre 13, 1977. - Yolanda Garcla de Monteale;
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6613 - R/F 815183 - Valor <; 45.00 
- Aluminum Company of America. estadou.ttlden
·se, apoderado Doctor Franklin Caldera, solicita 
registro marca: 

4'ALCOA" 
Clase 6. 
Presentada: Septiembre 5, 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial Managua, Sep

tiembre 13, 1977. - Yolanda García. de Monteale
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Marca de Servicio 
Reg. No. 6531 - R/F 815743 - Valor <$! 90.00 

Financiera del Norte, Sociedad Anónima, ni· 
caragiiense, mediante apoderado Doctor Raúl Baw 
rrios Olivares, solicita registro marca fábrica: 

FINSA" 
Clase 36. 
Presentada: 8 Agosto 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Iudustrial. - Managua, 23 

Ago~to 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria -

8 8 

Ranavaeion«s de Marcas 
Reg. No. 6589 - R/F 816059 - Valor <; 45.00 

Bristol Myers Company, estadounidense, me
diante apoderado Dr. Franklin Caldera., solicitta: 
renovación marca fábrtca: 
"SAL HEPATICAº No. 5,328 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29 

Ago:sto 1977. - Yolanda García de- MonteaJegre, 
Reg1strador. - J'. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6590 - R/F 816064 - Valor 4' 4~.00 
Bristol Myers Company, estadounidense, me. 

www.enriquebolanos.org


LA. GACETA-DIARIO OFICIAL Slll 

d!Ante apoderado Doctor Franklin Caldera Pa
lla.is, solicjta renovación marca fábrica: 
"I P A N A" No. 3,199 

Clase 3. ' 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 31-

Agosto 1977. - Yolanda Garc1a. de Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

s a 

Reg. No. 6595 - R/F 816061 - Valor 4: 45.00 
Monsanto Company, estadounidense, mediante 

apoderado Doctor Franklin caldera Pallais, soli
cita renovación marca. fábrica.: 
"L U S T R E X'• No. 5,413 

Clase 17. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 31 

Agosto 1977. - Yolanda Garc1a de Montea.legre, 
Registrador. - Teresa Torres M., Secreta.ria. 

a a 
Reg. No. 6559 - R/F 816160 - Valor 4: 90.00 

The Procter And Ganible Company, estadouni-. 
dense, mediante apoderado Dr. Mario Palma, so
licita renovación marca fábrica: 

ABIEL 4 
• 

~ 
No. 17,029 

Clase 3, 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg, No. 6560 - R/F 816161 - Valor <; 135.00 
The Greyhound Corporation, estadounidense,, 

mediante apoderado Dr. Mario Palma, solicita re
novación marca fábrica: 

No. 9,185 
Clase 12. 
Registro Propiedad Industríal. - Managua, 20 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Uríel Silva. T .. Secretario. 

a a 
Reg. No. 6555 - R/F 816159 - Valor <; 45.00 

The Greyhound Corporation, estadounidense, 
mediante apoderado Dr. Mario Palma, solicita re
novación marca fábric;:a; 
"GREYHOUND" No. 9,184 

Clase 12. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

Septiembre 1977. - Y o landa García de Monteale
gre1 Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6594 - R/F 816060 - Valor <; 45.00. 
Monsanto Company, est.adounidense, mediante 

apoderado Doctor Franklin Caldera Pallais, soli
cita renovación marca fábrica: 
"ETHAVAN" No. 5,412 

Clase 30. 
Registro Propie.dad Industrial .- Managua, 31 

Agosto 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, . 
Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. , 

a a ' 

Reg. No. 6596 - RJF 816-062 - Valor 4: 45.00 
SCM Corporation, estadounidense, mediante 

apoderado Doctor Franklin Caldera Pallais, .soli
cita renovación marca fábrica: 
"GLIDDEN" No. 9,176 

Clase 2. 
RE:gistro Propiedad Industrial. - Managua, 31 

·Agosto 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torres, Secreta.ria. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Reg. No. 6715 - R/F 776689_- Valor <; 90.00 
Diez de la mañana, próximo trece de Octubre, 

subastárase al mejor postor, al martillo; dos bi· 
llares, uno para carambola y otro de pool. 

Avalúo: Dos Mil Córdobas. 
Eje.cuta: Arsenio Ortega a Justo Espinal ze .. 

laya. · 
Juzgado Distrito Civil Boaco, veintidós Sep .. 

tiembre· mil novecientos setentisiete. R.A.A. 
Mirand. - J. Guzmán G., Secretario. 

11 1 

Reg. No. 6710 - R/F 817853 - Valor 4: 135.00 
Venta al martillo, siete de Octubre de mil no

vecientos setenta y siete. Las diez y diez minu
tos de la mañana. Vehículo, Automóvil, marca 
Alfa-Romeo, color rojo, modelo Alfasud-L, No. 
de motor AS-045704, No. de serie AS-5128227, ti
po Sedán 4P, cilindros cuatro, capacidad cinco p~
sajeros. 

Financiera Industrial Agropecuaria vs. Ligie. -
Quant de RomerO. 

Base de subasta: Veinticinco Mil Córdobas. 
cy 25,000.00 . . 

Local en que, se .encuentra: Edificio Fínancie
ra Industrial Agropecuaria·Managua. 

Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito, a las 
nueve de la mañana del día veintisiete de Sep
tiembre del año en curso. - Rosa Delfina Cruz,_ 
Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 6497 - R/F 78z.!27 - Valor 4: 90.00 
Cinco tarde, quince Octubre 1977. rematárase 

rústica, sesenta manzanas, Muy Muy Viejo, De
partamento de Matagalpa; lindante: Oriente, Gre
gorio Gonzá1ez y Justino Lúquez; Occidente, Pa
blo Rocha, Juan Lúquez; Norte, Napoleón Urbi
na; Sur, Jacinto Sevilla. 

Ejecuta: Justiníano Vargas Molinares a Ru
perto López Pérez1 por Dos Mil Córdobas. 

OJl'E'nse posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, Agosto trein .. 

ta y uno de setenta y siete. - Orlando Rizo Mem· 
breña, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6668 - R/F 767853 - Valor 4: 135.00 
Díez mañana qu~nce Noviembre, año en curso 

subastáranse finca rústica veinticinco manzanas~ 
ubicada Comarca Pavona Arriba jurisdicción Ji
notega, linderos: Norte, Ab€.lino Hernández; Sur, 
Raimundo Huertas; Oriente, Félix Pedro Mendoza 
y Poníente, Epifanio Villagra. 

Avalúo: <$:50,000.00. 
Ejecuta: Angel Villagra a Ramón Villagra. 
Oiganse posturas . 
.Juzgado Civil del Distrito. Jinotega. veintidós 

Septiembre_, mil novecientos setentisiete. - .rosé 
Alberto Castro Frenzel, Juez Civil del Distrito 
del Depto. de Jinotega. - .Ante mí: '.Ma. Luisa 
de Morales, Sría. 

3 2 

3Reg. No. 666i. - R/F 776760 - Valor C$: 45.00 
Próximo quince Octubre,, diez m.ada.na, subas .. 

\ 
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táraae, 60 manzanas, jurisdicción Chontales, co.: 
marca Granadino. 

Ejecuta: Isabel Treminio a. Luis Urbina. 
Base: Quinientos Córdobas. 
Juzgado LOQal Civil. Boaco, veintiséis Sep.., 

tiembre, mil novecientos setentisiete. - Socorro 
Medina, 

3 2 • 

Reg. No. 6689 - R/F 828875 - Valor <; 90.0o 
Tres 'tarde, quince Octubre año corriente, local 

Juzgado, subastárase Sub-urbana, sita Barrio "El 
Totolate" Parte Baja, forma irregular, mil seis
cientas setenticinco varas cuadradas, con mejo
ras; lindante,: Oriente, Francisco Ramón Castro, 
Calle; Occidente, calle; Norte, carretera; Sur, 
Francisco Ramón Castro. 

Ejecuta: Estela Rodríguez a Luz Marina Brio-
nes. 

Base : Dos Mil. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, Septiembre 

veintitrés setentisiete. - O. Rizo, Srio. 
3 2 

.Reg. No. 6680 - R/F 776900 - Valor <; 45.00 
Once antemeridianas dieciocho Octubre próxi

mo, subastárase rústica, ciento cincuenta manza
nas, comarca Toro, Zelaya. 

Ejecuta: Carmenza de Paz a Anastasio Paz. 
Avalúo: Mil Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, Se.ptiembre veintinueve 

mil novecientos setentisiete. - Socorro de Medi-
na, Secretaria, -

3 2 

Reg. No. 6679 - R/F 776901 - Valor ~ 45.00 
Diez antem·eridianas, dieciocho Octubre próxi

mo, subastárase rústica, San José Torres.- Boaco, 
cuarenta manzanas. 

Ejecuta: José Angel Urbína a Gregario Malue
fioS. 

Avalúo: Mil Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, veintinueve Septiembre 

mil novecientos setentísiete. - Socorro Medina1 

Secretaria. 
3 2 

Reg. No. 6664 - R/F 819337 - Valor <): 135.00 
Diez mañana, diecinueve Octubre próximo, es

te Juzgado, ren:iataráse subasta pública, finca 
rústica, "Potrero de Mora", ochenta y una man
zanas y ocho varas cuadradas, Sur, esta ciudad; 
Norte, Adán Sánchez Jiménez: Sur, Róger Ber
múdez Balladares; Oriente, Enrique Sánchez Ara
na; Poniente, Róger Bermúdez Balladares. Ce
sación Comunidad solicitada Alberto Sánchez 
Duarte; otros comuneros, Germán, Sil Vio Sán~ 
chez Duarte; Germán Sánchez JiÍnénez, Josefa 
Duarte de S~nchez, Amanda Peña de l\.leneses. 

Opóngase quien tenga derecho. 
Base subasta: ~ 48,600.00 
Juzgado Distrito. Jinotepe, veintitrés SEptiem

bre mil novecientos setentisiete. - Armando Pi
cado J., Juez. - J. C. Castrillo, Srio. 

3 2 

Reg. No.6652 - R/F 789718 - Valor ($'. 90.00 
Once mañana, veinte Octubre próximo, subas

tárase venta al martillo, un camión color uzul, de 
dos toneladas y inedia, 'marca Nissan, tipo Ba
randa, cilindros cuatro, modelo 1976. 

Base: Cuatro Mil Quinientos Córdobas. 
Ej·ecuta: Eleuterio González Ruiz a José Sán

chez Olivera. 
Oyense posturas. 
.Juzgado Civil del Distrito. Estelí, veintisiete 

Septiembre mil novecientos seterÍtisiete. - Hugo 
Tercero, Srio. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 6713 - R/F 779630 ·~ Valor <s: 135.00 

Miguel Angel Tenorio Sarria, solicita titulo su~ 
pletorio, finca rústica, situada Valle Atoya, juris
dicción El Viejo, dos lotes: el primero cuatro 
manzanas seis mil nove,cientas setentiuna varas, 
lindante: Norte, Adolfo Cabrera; Sur, Juana En
riquez; Oriente, líne.a ,férrea; Poniente, San Fer~ 
nando. El segundo cinco manzanas tres mil qui
nientas dieciséis varas, lindante : Sur y Oriente, 
Enrique Medina; Norte, Justíno Enríquez; ·po
niente, línea férrea, terreno propio. 

Interesado opóngase término legal. 
Juzgado Civil del Distrito. Chínandega, vein

tiséis de Septiembr.e de mil novecientos setenta 
y siete. - Carlos Alberto López, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6714 - R/F 776690 - Valor lf 90.00 
.'\.na Maria Jarouín viuda de Obando, solicita tí

tulo supletorio, sOlar y casa mide éste siete va
ras y media frente treinta fondo; Ori·ente, Isaias 
Sotelo; Poniente, Pilar de Sotelo; Norte, Pedro Es
pinoza; Sur, Auxiliadora Arauz. 

Quién tenga derecho opóngase término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Boaco, dieciséis Sep~ 

tiembre mil novecientos sete.ntísiete. - R.A.A. 
Mirand. - J. Guzmán G., Srio. 

3 1 

Reg. No. 6718 - R/F 789812 - Valor 1$ 45.00 
Adela Blandón Meléndez. solicita supletorio, casa 
solar, La Trinidad; Norte, Santa Maria Albunk·el; 
Sur, Lorenzo Lazo; Este, Carretera Panamerica-
na; Oeste, Gladys Mairena. ¡ 

Opónganse. · 
Juzgado Local Civil. Estelí, veintiocho Septiem

bre mil novecientos setentisiete. - Mario Gómez, 
Secretario. 

3 1 

Donación dé Solar Municipal 
Reg. No. 6716 R/767859 - Valor ~ 45.00 

Juan José Gaitán NarVáez, de este domicilio, 
solicita donación Municipal, solar Municipal, Can
tón Sur-Occidenta, esta ciudad, nueve metros lar~ 
go por nueve metros ancho, lindante: Norte, Juan 
José Gaitán; Sur, Dagoberto ?vrejía; Este, calle 
enmedio; Oeste, rio viejo, Jesús Valle. 

Alcaldía Municipal. Jinotega, trece de Septiem-
bre de mil novecientos setenta y siete. Iván 
Resales Zamora. - I. Rodriguez, Srio. 

l 

Venta de Terreno Ejidal 
Reg. No. 6721 - R/F 818251 :_ Valor ($ 135.00 

Loenardo Torres López, mayor de edad, casado, 
chofer. cte este domicilio, solicita vBnta terreno 
ejidal, i'JitUada en el Valle de Esquipula, de esta 
jurisdicción con una extensión de. 1,160 varas 
cuadradas con 60 centésünas de varas, con los si
gui-entes Zinderos: Norte_, Petronila Vanegas; Sur, 
Eliseo Calero; Este, Luis García y Templo Evan
gélico; Oeste, Evenor Rivas y Marcelina Rivas. 

Opóngase quien tenga derecho. 
Dado en el Palacio de Ayuntamiento, Managua, 

Di:;trito Nacional, a los di~z y siete días del mes 
de Agosto de mil .novecientos setenta y siete. 

Luis Valle Olivare.s, Ministro del Distrito Na
cional . 

3 1 
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